RES.3616 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2016-17-1-0008250, Ent. N°4801/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 84/2016 para la explotación comercial de deportes náuticos a motor, alquiler y guardería en Parada 7 de Playa Mansa;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08294/2016 de fecha 16.11.16, el Director General de Hacienda dispuso adjudicar, la licitación de referencia, a la firma: Daniel Semblat  por un canon  de $ 142.000;
2) que este Tribunal, en sesión de  fecha 11.01.17, acordó observar el procedimiento, por incumplirse con lo dispuesto por la Resolución de fecha 11.05.05 (en la redacción dada por Resolución de fecha 28.03.17), y por el artículo 48 literal C) del T.O.C.A.F.; 
3) que, mediante Resolución Nº 07881/2017 de fecha 27.10.17, se dispuso prorrogar la licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, desde el 1°.12.17 hasta  último día de la Semana de Turismo del año 2018, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado; 
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 27.12.17, acordó observar el procedimiento por derivar de una contratación observada por incumplimiento de normas de procedimiento;
5) que en la oportunidad, por Resolución                 N° 07297/2018 de fecha 7.09.18, el Director General de Hacienda, dispuso  prorrogar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Licitación Abreviada N° 84/16, desde el 1°.12.18 hasta el último día de la Semana de Turismo del año siguiente, a la empresa Daniel Semblat, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta se encuentra  prevista en   el artículo 3º  de la Memoria Descriptiva que rigió el llamado que establece que  el plazo de la concesión, era por un año, a partir del 1°.12.16 hasta el último día de la Semana de Turismo del año siguiente, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;    
2) que no obstante, la prorroga deriva de una contratación observada por incumplimiento de normas de procedimiento (Resultando 3), quedando por lo tanto la misma afectada por la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por el cual se prórroga la contratación;
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver los antecedentes.
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